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Fwd: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de
ORLANDO TIQUE TIQUE contra DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y OTROS RAD 2022-050 -
CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Jorge Osorio <jorgeosoriog13@gmail.com>
Mar 14/06/2022 12:02 PM

Para: Juzgado 06 Administrativo - Tolima - Ibague
<adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>;huillman@hotmail.com <huillman@hotmail.com>

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ

E. S. C.

Respetados señores,

Por medio de la presente, me permito adjuntar CONTESTACIÓN y ANEXOS de la demanda del Medio
de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de ORLANDO TIQUE
TIQUE   contra LA NACIÓN - FOMAG, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con radicado 73001-3333-
0006-2022-00050-000.

Solicito respetuosamente, no tener en cuenta el correo en cola ni el archivo adjunto (Contestación
Olinda Sogamoso), lo anterior, toda vez que, por error involuntario adjunte el archivo incorrecto.

Pido disculpas de antemano, por el error cometido.

Cordialmente

JORGE LUIS OSORIO GUZMÁN

C.C. 1.110.549.052

TP. 299.820 del C.S. de la J

Cel: 3133569901

---------- Forwarded message --------- 
De: Jorge Osorio <jorgeosoriog13@gmail.com> 
Date: mar, 14 jun 2022 a las 11:49 
Subject: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de ORLANDO TIQUE
TIQUE contra DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y OTROS RAD 2022-050 - CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
To: <adm06ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <huillman@hotmail.com> 
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E. S. C.

Respetados señores,

Por medio de la presente, me permito adjuntar CONTESTACIÓN y ANEXOS de la demanda del Medio de Control
de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de ORLANDO TIQUE TIQUE   contra LA NACIÓN -
FOMAG, DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, con radicado 73001-3333-0006-2022-00050-000.

Cordialmente

JORGE LUIS OSORIO GUZMÁN

C.C. 1.110.549.052

TP. 299.820 del C.S. de la J

Cel: 3133569901
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Señores: 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
Ibagué 
E.                                                       S.                                                 D. 
 

 
 
JORGE LUIS OSORIO GUZMÁN, mayor de edad, vecino de Ibagué y abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1.110.549.052 de Ibagué, Tarjeta Profesional N° 299.820 del C.S. de la J, 
respetuosamente, obrando conforme al poder que adjunto al presente escrito, el cual ha sido conferido por la 
Directora del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos, comedidamente solicito me sea reconocida 
personería para actuar dentro del proceso de la referencia y por estar dentro del término legal, me permito 
contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

PARTE DEMANDADA 
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, manifiesto que el Departamento del Tolima, es una Entidad Territorial representada 
legalmente por el Doctor RICARDO OROZCO VALERO, en su condición de Gobernador y cuyo domicilio es la 
ciudad de Ibagué, Edificio de la Gobernación del Tolima, ubicado en la carrera 3ª entre calles 10ª y 11ª. 
 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Como apoderado judicial de la entidad territorial que represento desde ya manifiesto, que me opongo a todas y cada 
una de las pretensiones descritas por la parte accionante a través de su apoderado, por considerar que carecen de 
fundamentos de hecho y de derecho que las hagan prosperar, tal como lo expondré en el acápite correspondiente; como 
consecuencia de ello, solicito se denieguen las suplicas de la demanda y se condene en costas a la parte demandante 
porque, como se demostrara dentro del proceso, NO SE LE HA CERCENADO, DESCONOCIDO NI VULNERADO 
DERECHO ALGUNO al señor ORLANDO TIQUE TIQUE, con el comunicado de fecha del 20 de noviembre del 2021, 
con el cual se informa la improcedencia del estudio de la liquidación de Pensión de Jubilación solicitada a la NACION-
FOMAG, pues se ajustó a la normatividad aplicable al caso (Ley 812 de 2003). 

 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 

Al respecto debemos de considerar sin lugar a equivocación, que la hoy demandante no tiene derecho a que le sea 
reconocida su pensión, en razón a lo siguiente: 

El artículo 81 de la 812 de 2003, establece “El régimen prestacional de los docentes oficiales, nacionales y 
nacionalizados y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio educativo oficial, es el establecido para el 
magisterio en las disposiciones con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 

Ref: MEDIO DE CONTROL de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de ORLANDO TIQUE TIQUE 
contra DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y OTROS RAD – 73001-33-33-006-2022-00050-00 

http://www.tolima.gov.co/
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Los docentes que se vincules a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, serán afiliados al Fondo NACIONAL 
DE Prestaciones Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media 
establecido en las leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en el, con excepción de la edad de la 
pensión de vejes que será de 57 años para hombre y mujeres” 

En consecuencia, a los docentes nacionales, se les debe reconocer y liquidar su pensión de acuerdo a la norma que se 
encuentre vigente al momento de vincularse como docente oficial, ya sea con el 75% o 65% de los factores que hayan 
servido de base para calcular los aportes durante al último año de servicio, siempre que hayan cumplido con los 
requisitos legales para su reconocimiento. 

Ahora, ha de tenerse en cuenta, que conforme se demuestra con el certificado de Historia Laboral el accionante, el 
docente ORLANDO TIQUE TIQUE, tiene como fecha de vinculación al servicio Público de Educación del 
Departamento del Tolima el 19 de enero del 2004, fecha posterior a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 
2003; por lo anterior su régimen pensional es el estipulado en la Ley 812 de 2003 y 100 de 1993, conforme al cual se 
obtiene la pensión a partir de 57 años de edad y 20 años de servicio, por tanto, dicha disposición le es aplicable, en su 
integridad, luego para que acceda al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación debe cumplir con los requisitos 
señalados en las citadas disposiciones, presupuestos que aún no cumple la actora. 

De igual manera, la entidad territorial que represento, no le ha causado perjuicio alguno, por no vulnerar los derechos 
del accionante, en primer lugar, se hace necesario remitirnos a los preceptos que amparan el reconocimiento de 
la pensión en cuestión y la evolución normativa que ha tenido, con el fin de realizar una interpretación armónica 
de los mismos:  

El Decreto 1272 de 2018.-  
 

“Por el cual se modifica el Decreto 1075 de 2015 -Único Reglamentario del Sector 
Educación-, se reglamenta el reconocimiento y pago de Prestaciones Económicas a cargo 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras 
disposiciones…” (Negrilla fuera de texto). 

 
En su artículo 2.4.4.2.3.2.1. Radicación de las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas. Las 
solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio deben ser presentadas, ante la última entidad territorial certificada en educación que 
haya ejercido como autoridad nominadora del afiliado, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por 
la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
La sociedad fiduciaria implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de estudio de 
reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio de forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada en educación y en dicha sociedad. 
 
El sistema de radicación único debe permitir a los solicitantes y actores del proceso, conocer electrónicamente 
el estado del trámite, desde su radicación hasta su resolución y pago, asimismo debe permitir identificar aquellos 
casos en los que se realicen pagos oficiosos ya sea en cumplimiento de una orden judicial o por disposición 
administrativa. 

http://www.tolima.gov.co/
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Es así como, le fue comunicado el procedimiento por el cual se debe adelantar el trámite para la solicitud, a 
través del oficio TOL2021EE041272 de fecha 20 de noviembre de 2021, indicándose que tenía un término para 
subsanar la solicitud inicial, a lo cual el solicitante hizo caso omiso guardando silencio, por lo que debe radicar 
la solicitud nuevamente conforme lo indica el Decreto 1272 de 2018.  

 
   A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: Es cierto que se radicó el derecho de petición solicitando el reconocimiento y pago de la pensión 
de acuerdo a lo reglado en la Ley 33 de 1985 y demás normas concordantes, no es cierto que el accionante 
ORLANDO TIQUE TIQUE tenga el derecho reclamado.  
 
SEGUNDO: Es cierto. 
 
TERCERO: La primera parte es cierta, según el documento de identidad del demandante, en cuanto al tiempo 
de servicio no nos consta. 
 
CUARTA: La primera parte del hecho no nos consta nos atendremos a lo demostrado en el debate probatorio, 
en cuanto al segundo punto es parcialmente cierto, pues el señor ORLANDO TIQUE TIQUE inicio su vínculo 
como docente al servicio del departamento del Tolima desde el 19 de enero del 2004, fecha de su posesión, tal 
y como se evidencia en el certificado de Historia Laboral de la Docente. 
 
Por último, si cumple o no el estatus de pensionado es precisamente lo que se demanda a lo cual no me 
pronunciare. 
 
QUINTO: Es cierto, según certificación adjunta. 
 

EXCEPCIONES 

 

En consonancia con lo anterior me permito proponer las siguientes excepciones: 
 

INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO 
 

La accionante pretende el reconocimiento, liquidación y pago de la pensión de jubilación de conformidad con lo 
establecido en la Ley 91 de 1989 y Leyes 33 y 62 de 1985, sin embargo, no encuentra sustento jurídico tales 
pretensiones si se tiene en cuenta que, como se indicó en líneas arriba el señor ORLANDO TIQUE TIQUE le es 
aplicable el régimen de pensión de la Ley 812 de 2003, por medio del cual se ordena liquidar los docentes 
oficiales  mediante el régimen de prime medial, exigiéndose los requisitos consagrados en el artículo 33 de la 
ley 100 de 1993 para efectos de reconocimiento de su pensión de jubilación por haberse vinculado como 
docente con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 
 

http://www.tolima.gov.co/
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IMPOSIBILIDAD LEGAL DEL DEPARTAMENTO PARA ACCEDER A LO PRETENDIDO POR 
INAPLICACION DE LAS NORMAS.   

 
Teniendo en cuenta que a la parte demandante, le fue comunicado el procedimiento por el cual se debe 
adelantar el tramite para la solicitud, a través del oficio TOL2021EE041272 de fecha 20 de noviembre de 2021, 
indicándose que tenía un término para subsanar la solicitud inicial, a lo cual el solicitante hizo caso omiso 
guardando silencio, por lo que debe radicar la solicitud nuevamente conforme lo indica el Decreto 1272 de 2018.  
 
Así las cosas, existe claramente imposibilidad legal del Departamento del Tolima para acceder a lo pretendido 
en la presente demanda, por no ser solicitada la prestación conforme lo establecen las disipaciones que regulan 
este tramite, como son el citado decreto y el manual operativo que pare este efecto tiene el FOMAG. 
 
Tramite que debe realizarse en los formatos que se ha diseñado para tal fin, concretamente el que nos 
corresponde para el caso que nos ocupa es el formato FR-GNE-08-006_V2 solicitud de pensiones. 
 

RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES 
 

Solicito al señor Juez que en el evento de encontrar hechos que constituyan excepción, se sirva decretarla de 
forma oficiosa, atendiendo lo dispuesto en el artículo 164 del Código Contencioso Administrativo. 
 
Ha hecho carrera en la doctrina y principalmente en la jurisprudencia, al amparo de la reivindicación del principio 
de la primacía de la realidad sobre las formalidades, que las circunstancias lácticas de excepción que se pruebe 
dentro del trámite procesal, se declararan en la respectiva sentencia, por lo cual se eleva una respetuosa 
solicitud, en ejercicio de la defensa técnica a favor de la persona jurídica que represento. 
 
El anterior criterio, lo hace suyo el profesor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO, en su obra de derecho procesal 
civil colombiano, al decir: 
 
El Estado puede, por conducto del Juez, reconocer de oficio las excepciones perentorias que resulten probadas 
en la actuación, aunque el demandado no las haya presentado; esto patentiza una clara diferencia entre 
demandante y demandado, porque el Juez no puede ir más allá de lo que el demandante pidió, pero si pueden 
reconocer excepciones no propuestas por el demandado, salvo las de nulidad relativa, prescripción y 
compensación, que por expresa disposición legal, deben ser alegadas, lo que determina un mayor campo de 
acción oficioso por parte del Juez en beneficio de la parte que ha sido demandada. 
 
  

PRUEBAS 
 

Con todo respeto solicito al honorable magistrado tener como pruebas las documentales aportadas y las demás 
que considere decretar de oficio. 
 
 
 

http://www.tolima.gov.co/
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DOCUMENTALES: 
 

- FORMATO FR-GNE-08-006_V2 solicitud de pensiones 
- Manual Operativo para solicitud de Prestaciones Económicas -Fomag 04-20 

 
SOLICITUD EXPEDIENTE ADMINISTRAVO 
 
El expediente administrativo fue solicitada al FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES mediante Oficio No, 465 
del 26 de mayo del 2022, el cual aún no ha sido contestado; por tanto no se puede anexar como prueba junto 
con el escrito de contestación de demanda. 
 
Una vez sea entregado el expediente administrativo, será enviado al Despacho Judicial, para que haga parte 
del cartulario judicial. 

 
ANEXOS 

 
1. Poder para actuar, con sus respectivos anexos.  
2. Oficio No. 465 de fecha del 26 de mayo del 2022 – Solicitud de Antecedentes (Expediente Administrativo) 

 
 

 NOTIFICACIONES 
 

A la demandante en el señalado en el escrito de la demanda. 
 
El Señor Gobernador, en su condición de representante legal del ente territorial demandado y el suscrito 
apoderado judicial, recibirán notificaciones personales en la Gobernación del Tolima 10 piso Departamento de 
Asuntos Jurídicos.  
 
Correo electrónico institucional:  notificaciones.judiciales@tolima.gov.co 
 
Correo electrónico personal  – jorgeosoriog13@gmai.com.  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 

JORGE LUIS OSORIO GUZMÁN 
C.C.1.110.549.052 de Ibagué 
T.P. 299.820 del C.S. de la J. 

http://www.tolima.gov.co/
mailto:notificaciones.judiciales@tolima.gov.co
mailto:jorgeosoriog13@gmai.com


Jorge Osorio <jorgeosoriog13@gmail.com>

RV: ADJUNTO 9 PODERES DE JORGE LUIS OSORIO GUZMAN 

Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@tolima.gov.co> 19 de mayo de 2022, 11:51
Para: "jorgeosoriog13@gmail.com" <jorgeosoriog13@gmail.com>

Cordial Saludo

Se remite para tramite correspondiente

Cordialmente

Departamento Administra�vo de Asuntos Juridicos 

De: maria eugenia garzon rojas <mariaegarzon@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 19 de mayo de 2022 8:42 a. m. 
Para: No�ficaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@tolima.gov.co> 
Asunto: ADJUNTO 9 PODERES DE JORGE LUIS OSORIO GUZMAN
 

     
 

NOTA CONFIDENCIAL: Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus adjuntos puede
generar responsabilidades legales. Si usted no es destinatario de este correo, por favor notifíquelo al remitente.
Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de acceso a la información pública. Antes de imprimir
este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.

Notificaciones  Judiciales   
 

NOTA CONFIDENCIAL: Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus adjuntos puede
generar responsabilidades legales. Si usted no es destinatario de este correo, por favor notifíquelo al remitente.
Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de acceso a la información pública. Antes de imprimir
este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.

PODER DE JORGE LUIS OSORIO GUZMAN.pdf 
434K

mailto:mariaegarzon@hotmail.com
mailto:notificaciones.judiciales@tolima.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=087b385a40&view=att&th=180dd3ba7be55c95&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw




- ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 

ACTA DE POSESION No. 025 DE 2019 

En lbagué, departamento del Tolima, hoy nueve (09) de diciembre de 2019 

se 	presentó ante la Asamblea Departamental del Tolima el doctor JOSE 

RICARDO OROZCO VALERO con el fin de tomar posesión del cargo de 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TOLIMA, para el período 2020-2023. 

Presentó los siguientes documentos: Cédula de ciudadanía 10131430; Credencial 

de Gobernador expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil-formulario 

E27, Certificado de antecedentes penales y requerimientos Judiciales; 

Certificación de Medidas Correctivas; Tarjeta de Reservista; Certificado Ordinario 

de Antecedentes No.137982394 y Especial No.137982376 de 2019 de la 

Procuraduría General de la Nación, Declaración juramentada de Bienes y Rentas; 

Declaración Extraproceso No. 3696-2019 del 09 diciembre de 2019 de no estar 

incurso en ningún tipo de inhabilidad e incompatibilidad para ejercer el cargo y de 

no tener proceso judicial instaurado en su contra por concepto de Alimentos 

rendida ante la Notaria Primera del Círculo de Ibagué; Certificación sobre 

Antecedentes Fiscales expedida por la Contraloría General de la República, 

Formato Unico de Hoja de Vida de la Función Pública, certificado del Consejo 

Superior de la Judicatura No. 463698 en el que consta que su tarjeta profesional 

de abogado se encuentra vigente, certificado de inducción de Alcaldes y 

Gobernadores expedido por la Escuela de Administración Pública. 

El señor Presidente de la Asamblea Departamental del Tolima 	le toma el 
Juramento de rigor y el posesionado jura defender la Constitución y las Leyes de 

la República y desempeñar fielmente los deberes del cargo de Gobernador del 

Departamento del Tolima, a partir del primero (1°.) de enero de 2020. 

En constancia firman, 

LIAN F RNANDO GOME ROJAS JOS RICARDO ORO O ALERO 
P esidente 	

Pos sionado 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE TOOM.1 

GOBERNACI 

oeceemo No 00 18 

  

( 15 ENE 212 
"POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN UNAS FUNC ONES ADMINISTRATIVAS 

e INVISTE DE FACULTADES DE`GOB RNADOR" 

, 
EL GOBERNADOR DEL DEPRATAMENTO a EL TOLIM A 

En uso de sus atribuciones Constitudonales Ilegalfsi'.1n especiales las conferidas por 

los artICulos 211,303 1 305 de la Constliucklin,Pollticaf.ar. culo 95 del Decreto 1222 de 
1986 y articulo 9 de la ley 489 de 1998 	r l  

CONSIDEESAN99:1 

Que el numeral 19 del articulo 95 del Decreto 1222 ENE:1 

":: 

De los Gobernadores, entre otras, las sgulanteziii:Elpe 

para la buena marcha de las oficinas administra tIviv 

El Articulo 9 de la Ley 489 de 1998 dispone; "Las autorld 

lo dispuesto en la Constitución politica y de conformi 

mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de 

otras autoridades con funciones afines o complementarla 

Que según los articulos 34 y 35 del Decreto Departamen 

cual se fija la estructura Departamental, es misión del 

Asuntos luridicos representar al Departamento en 

administrativas; y defender oportuna y eficazmente los i 

-cada una de fas actuaciones en que sea parte yen las q 
legal debe actuar. 

6 establece como atribución 

reglamentos y dictar órdenes 

• 

es administrativas, en virtud de 
d con la presente Ley, podrán 

clones a sus colaboradores o a 

1369de Julio 06 de 2.001, por el 

epartarnento Administrativo de 

e las instancias judiciales y 

tereses de la entidad en codas y 

e por mandato constitucional o 

Que de conformidad con las disposiciones legales 
administrativa y contenciosa administrativa, en concilia 

admiten la actuación en dichas audiencias directamente 

legales o por medio de apoderado con facultad expresa 

existe prohibición alguna para delegar la representadór  
Gobernación del Tolima en el Director del Departame  
luridicos en materia de conciliaciones, y demás mecanis 
conflictos. 

e reglamenta la conciliación 
Iones prejudicial y extrajudicial, 

a través de sus representantes 

ara conciliar, Pór tal motivo no 

del Departamento del Tolima-

ito Administrativo de Asuntos 

nos alternativos de soluenn de 

Que el articulo 23 de la ley 446 de 1998, establece !a notif  
así: "... En los asuntos del orden Nacional que se tramite 

de la entidad demandada, la notificación a los represen 

conducto del correspondiente funcionario de mayor Cat 

que desempeñe funciones a nivel secciona) o, en su defe 

ación de las Entidades Públicas, 

en lugar diferente al de la sede 

entes legales debe hacerse por 

oda de la entidad demandada 

o, por medio del Gobernador o 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DEL TO IMA" 



00  

del alcalde correspondiente .."(negrilla es nuestra)i
,IR :n 

Señor Gobernador del Departamento del 	
ferti 

Director del Departamento Administrativa de AsUnto 
	r(Clic 

• 

Que para el eficiente cumplimiento de esta atribución, se 

directos del Departamento Administrativo de Asuntos 
notificaciones personales, por aviso de todas actuaciones a• 

corno representante legal del Departamento el Tolima

atender el suscrito Gobernador; así. 
 como, asIstencb, re 

Sas audiencias de pacto de cuMplimiento dentro de, le4'4 

parte le entidad; con facultad para formular
ilpropr,  

pacto, cuando las circunstancias la amerken.ii ara 

representación, participar y presentar proPVIi81:13,e1. 

comité de conciliaciones de la entidad, denwo.de i  
en procesos judiciales o administrativos dondeila entd 

demandada y, en las que por diSposicIón legal 

Representante Legal del Departamento. 

Que el articulo 27 de Ley 472 de 1998, establece que par 

cumplimiento, para la Intervención del Ministerio Ptiblico 

velar por el derecho o Interés colectivo serd obligatort 

Legal, por tal motivo, se hace necesario .Investir 
Representante del Departarnento del Tollma al Director 

de Asuntos Jurídicos, para asistir, representar, participa 

cumplimiento y 
obligar al Ente Territorial y las misma 

comités de verificación. 

Que en merito de lo expuesto, 

ti 5 EE 2012 

stro caso le corresponde al 

te, delegada también en el 

s. 

hace necesario delegar en el 

Idicos, le función de recibir 

InIstrativas y/o judiciales que 

-obernacIón del Tolima debe 

estación y la de participar en 

iones populares en la que sea 

establecer una propuesta de 

—11, facultad de asistencia, 

cliiación, previo concepto del 

cías de conciliación convocadal 

territorial sea demandante o 

be acudir personalmente el 

a audiencia especial de pacto de 

de la entidad responsable debe 

la asistencia del Representante 

facultades de Gobernador y 

el Departamento Administrativo 
formular propuestas de pacto de 

facultades e investidura en los 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del 

Asuntos Juridicos del DCp3r19111t0t0 del Tolim 

participación en las audiencias de conciliación pr 
de  w

ejudi 

la facultad de participar y presentar propues  

de conciliaciones de la entidad dentro de las audlen 

las que por disposición legal deba adudir perSOn 

Departamento, y en audiencia de padto 
	cumplifini 

de grupo y de risas audiencias Judiciales, cOnstItU don 

ARTICULO SEGUNDO: DELEGAR,. En 	Direelor-d En 

personales, por av 
Departamento del 'Colima- Gooernación del Tolirna, 

para defender y las notificaciones como agente d 

parte motiva. 
ARTICULO TERCERD: DELEGAR En el Director d 

Asuntos Juridicos del Departamento del Tolima le 

o 
extrajudicialmente a esta entidad territorial por  

Departamento Administrativo de 

la Representación, asistencia, 

I, extra judicial y judicial se delega 

ibació n, previo concepto del comité 

•s de conciliación convocadas y, en 

ente el Representante Legal del 

to, y la correspondiente ala acción 

5, y administrativas. 
Departamento Administrativo de 

iones de recibir notificaciones 
del Tolirne;: 

todas.so de 	
las actuaciones admin Untes y/a judiciales en las cuales e Asuntos Jurídicos delp 

a parte o tenga interés en su favor o 

I Gobierno Nacional. Conforme  

I Departamento Administrativo de 

e Representar judicial, administrativa 

o 
a través de apoderados especiales 

"UNIDOS POR lts. GRANDEZA El TOLIMA
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0 5 PF 2012  
nstituido para el efecto, para 

me la defensa de la misma y 

mandatarios por medio del 

mediando el correspondiente poder especial exoresmente i 

lo oval contara con todas las facultades necesaria parta 

para determinar las facultades conferidas a los r ..sPecliv 
... 	. 

poder. 

ARTICULO CUARTO: INVESTIR con facultades de gobernad 

del Departamento del Tolima, al Director del Departame 

Jurídicos, para asistir, representar, participar, formol 

cumplimiento y obligar al ente territorial con amplias:fanilt  

de pacto o abstenerse de hacerlo de acuerdo eón las,'Sorre 

Departamento en cada caso en la audiencia especial le pe 

en el articulo 27 de la ley 472 de 1998, y normaiquetlyrafo 

investiga para participar como representara -d 'DP 

verificación a los que sea convocado el Gobemadpr . Gel  

acciones. 

ARTICULO QUINTO: El delegatario deberá rendir in o 

requerido para efecto, por el suscrito Gobernador. 

ARTICULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la e 

demás actos administrativos que le sean contrarias en esp 

Febrert de 2002, 

r dei Tolima y representante 

o Administrativo de Asuraos 

propuestas de pacto de 

es para proponer propuestas 

sendas que tiene atribuidas al 

de cumplimiento establecida 

Men, así mismo, se le faculta e 

Cemento en los comités de 

Mima dentro de las mismas 

Sobre su gestión cuando sea 

a de expedición, y dercea los 

lal del Decreto 0125 del 14 de 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ÚMPLASE 

2 
LUI CARL 

Golérnád 

"UNIDOS POR LA GRANDEZA DELT 

• S Di 	•the 

del Tolima 
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República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 	01 

O 1 ENE 2020 
"Por medio del cual se hacen unos nombramientos en la planta global de empleos de la 

Administración Central Departamental" 

-EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En uso de sus atribuciones conferidas por los Artículos 303 y 305 de la Constitución Nacional 

y en especial el Artículo 95 del Decreto Legislativo 1222 de 1986 y 648 de 2017 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Nombrar dentro de la planta global de empleos de la 
Administración Central Departamental a las siguientes personas: 

SANTIAGO BARRETO TRIANA, con cédula de ciudadanía 
1.110.490.280, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
GENERAL Y DE APOYO A LA GESTION. 

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ, con cédula de ciudadanía No. 
65.768.910 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL. 
DIRECTIVO, CÓDIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
HACIENDA 

ALEXANDER TOVAR GONZÁLEZ, con cédula de ciudadanía 
93.387.300 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DEL 
INTERIOR. 

FREDY TORRES CERQUERA, con cédula de ciudadanía 
93.389.237 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
AMBIENTE Y GESTIÓN DEL RIESGO 

O 1 

BEATRIZ VALENCIA GOMEZ, con cédula de ciudadanía 
28.817.217, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO Y PRODUCCION 
ALIMENTARIA. 

JULIAN FERNANDO GOMEZ ROJAS, con cédula de 
ciudadanía 93.404.734 como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO 
DE EDUCACION Y CULTURA. 

• 
JORGE LUCIANO BOLIVAR TORRES, con cédula de 
ciudadanía No. 93.393.638 como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIO DE INCLUSION SOCIAL POBLACIONAL. 

SANDRA LILIANA GARCIA COBAS, con cédula de ciudadanía 
No. 30.395.980, como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y HÁBITAT. 

"El Tolima nos une" 



ARTICULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

República de Colombia 
Departamento del Tolima 

Gobernación 

DECRETO No. 

1 	4 JUAN PARO GÁlg 
IA 

211
P' vEDA, con cédula de ciudadanía No. 

14.395.600 como SECRETARIO DE DESPACHO, NIVEL 
DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y TIC. 

DELCY ESPERANZA ISAZA BUENAVENTURA, con cédula de 
ciudadanía No. 65.808.881, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE LA MUJER. 

ERIKA MARIA RAMOS DÁVILA, con cédula de ciudadanía 
No.1.110.453.438, como SECRETARIO DE DESPACHO, 
NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO. 

ADRIANA ALEXANDRA MÁRQUEZ RAMÍREZ, con cédula de 
ciudadanía No.52.087.751, como SECRETARIO DE 
DESPACHO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 020, GRADO 04, 
SECRETARIA DE SALUD. 

NIDIA YURANY PRIETO ARANGO, con cédula de ciudadanía 
No.28.539.762, como DIRECTOR DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, CODIGO 055, GRADO 
DE 	REMUNERACION 	03, 	DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

CARLOS ALBERTO BARRERO PRADA, con cédula de 
ciudadanía 	No. 	93.128.012, 	como 	DIRECTOR 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO, NIVEL DIRECTIVO, 
CODIGO 055, GRADO DE REMUNERACION 03, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE. 

Los funcionarios nombrados en el presente acto administrativo, 
deberán dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 951 de 2005 
y además deberán declarar que no se encuentran incursos en 
causal de inhabilidad e incompatibilidad alguna. 

Remitir copia a la Secretaría Administrativa, Dirección de Talento 
Humano, para lo pertinente. 

It 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Ibagué, a 

4r 	11.  

$7. 
 
. 

Elaboró:Myr la E. 

rdllikró :-C/Documentos/Decretos 

JOSE CARDO ORO,  CC//ALERO 
Gobernador del Tolima 

"El Tolima nos une" 



CONSTANCIA SE FIRMA: 

RMA DE QUIN POSESIONA FIRMA DEL POSESIONADO 
• 

ACTA DE POSESIÓN 

ENOR (114) 	N,J).  
ACHO DEL. 1rs"4a C1  HOY 	 

EL FIN DEIDMAR POSESIÓN DEL. CARGO 

e,  __D) .1/e6 vC) 

SE PRESENTO AL 

02,72  

VD 

SIGNACI N MEN UAL DE  	 P RA EL CUAL FUE 

	

I ,D  v7 o (1-- ~ d Icivi 	flezire ) ,0 POI  

ECHA  ói o 	-eU(12,n) l-)-e.-- 	2.1)  

MENTADO EN FORMA LEGAL - PROMETIO CUMPLIR BIEN CON LOS DEBERES DEL CAR O Y 

SENTO C. DE C. No 29-5.59 'TZ 2-  DE 	 LIBRETA MILITAR No 	  

TIFICADO JUDICIAL No. 	 DEL DAS DE 	  DE FECHA 	  

TIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN No 	 

	

FECHA 	  

LO PROFESIONAL 

UNIVERSIDAD 	  

LO DE POST-GRADO DE 	  

LA UNIVERSIDAD DE 	  

SENTO 	  



P 2900100-63097081-F-0028539702-20011127 	03191013301 01 122107834 

05-AGO-1983 FECHA DE NACIMIENTO 

!BAGUE 
(TOLIMA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1 

REPÚBLICA DE COLOIVSIDI 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DL.. ClUDADANIA 

NUMERO 2853Q762 

PRIETO ARANGO 
APELLIDOS 

1.65 	0+ 
ESTATURA 	G.S. RH 

07-SEP-2001 IBAGUE 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

IdPIA YURANY 
inibmer.Es 

IND CE DERECHO 

F 
SEXO 

REGIST DOR ACIONAL 
(VAN DUQUE ESCOBAR 



148559 	20/02/2008 07/12/2006 
"'arbole No. 	 Feche clio 	

Godo de Expedido° 
NIDIA YURANY 
PRIETO ARME«) 
28539762 	 TOLIMA 
Cacheis 	 Corroe° Secciona 

bitStr°TA  

~Lerdo Coma* Suporkst 
da la Judicatura 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
247910 	RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE L.A JUDICATURA 

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO 

11,2001,0005437 

070539 

ESTA TARJETA ES DOCUMENTO PUBLICO 
Y SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY 270 DE 1996, EL DECRETO 196 DE 1971 
Y EL ACUERDO 180 DE 1996. 

SI ESTA TARJETA ES ENCONTRADA, POR 
FAVOR, ENVIARLA AL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, UNIDAD DE REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS. 















SECRETARIA DE EDUCACIÓN: ______________________________

FORMATO DE SOLICITUD PENSIÓN

Radicado No. Fecha de Radicación D D M M A A A A

JUBILACIÓN RETIRO POR VEJEZ JUBILACIÓN POR APORTES INVALIDEZ

1 2

2 CC CE

3 Dirección Residencia ( para correspondencia ) 

Teléfono Residencia ( o donde se pueda ubicar )

4

5 Nombre del Establecimiento educativo donde labora

Ciudad o Municipio

Preescolar Primaria Básica Secundaria Directivo

6 Correo Electrónico

D D M M A A A A

7 Activo al Servicio Docente a la fecha de fallecimiento Si No

Si no estaba activo al Servicio Docente cotizó a otra entidad? Si No

Nombre de la Entidad a donde cotizó

Está pensionado por otra entidad Si No

Entidad que lo pensionó Fecha en la que se pensionó
D D M M A A A A

RADICADO No. D D M M A A A A

Este formato debe estar completamente diligenciado en letra imprenta y legible. No se aceptan abreviaturas ni enmendaduras

Nacional: Departamental: Municipal: Distrital:

PARA USO DEL SOLICITANTE

Departamento:

SEÑOR BENEFICIARIO A TRAVÉS DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO USTED RECIBIRÁ INFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITE DE LA PRESTACIÓN SOLICITADA

Primer Apellido

Primer Nombre

NOMBRE Y FIRMA DEL FUNCIONARIO RADICADOR
_______________________________________________________

FECHA:

__________________________________________________

Nacionalizado:

FECHA ÚLTIMO INGRESO A LA DOCENCIA OFICIAL:

Segundo Apellido

Segundo Nombre

DESPRENDIBLE PARA EL SOLICITANTE DE LA PRESTACIÓN

FIRMA DEL SOLICITANTE

__________________________________________________
FIRMA APODERADO

SI USTED ACTÚA A TRAVÉS DE ABOGADO DEBE ANEXAR PODER DEBIDAMENTE OTORGADO INDICANDO NOMBRE COMPLETO DEL ABOGADO Y NÚMERO DE TARJETA PROFESIONAL

De acuerdo con la Constitución Política de Colombia, la ley 1581 de 2012, el decreto 1377 de 2013 y demás normas concordantes relacionadas con el régimen general de protección de datos 
personales, los titulares de los mismos sean afiliados, representantes legales o causahabientes, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar sus datos frente al encargado o responsable del 
tratamiento de los mismos.

Datos del Educador

Tipo de Vinculación

Tipo de Pensión

 Ciudad o Municipio:

Tipo de Documento

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

Departamento:

Nivel

Nombre Documento:

(Para uso exclusivo de la entidad territorial)

VERSIÓN 2 FR-GNE-08-006
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